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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Resolución 87/2024

RESOL-2024-87-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2024

VISTO el Expediente N° EX-2024-18299549- -APN-DDE#MTYD, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre

de 2008 y sus modificatorios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 de fecha 19 de diciembre de

2019 y sus modificatorios, 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 484 de fecha 3 junio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación transitoria de las funciones de Directora de Desarrollo

de Turismo de Naturaleza dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TURISMO de la SECRETARÍA DE TURISMO,

AMBIENTE Y DEPORTES del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR actualmente de la JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS, a la Licenciada María Laura SCIMONE.

Que conforme se informó en las actuaciones supra citadas, a instancias del Organismo de origen, María Laura

SCIMONE revista escalafonada en el Agrupamiento Profesional, Nivel A, Grado 7, Tramo Intermedio de la Planta

Permanente de la SUBSECRETARÍA DE TURISMO dependiente de la SECRETARÍA DE TURISMO, AMBIENTE Y

DEPORTES del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR actualmente de la JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS.

Que asimismo, se certificó la vacancia del cargo de Directora de Desarrollo de Turismo de Naturaleza dependiente

de la SUBSECRETARÍA DE TURISMO de la SECRETARÍA DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORTES del entonces

MINISTERIO DEL INTERIOR actualmente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por su parte el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y su modificatorio, establece que los Ministros y Secretarios

de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en

las respectivas jurisdicciones.

Que por el Decreto N° 484/24 se dispuso la transferencia de los créditos presupuestarios y unidades organizativas

del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que en el marco de lo expuesto, y con el objeto de asegurar el normal desenvolvimiento de la Dirección de

Desarrollo de Turismo de Naturaleza, resulta necesario proceder a la asignación transitoria de las referidas

funciones a la Licenciada María Laura SCIMONE, en los términos del Título X del Convenio Colectivo de Trabajo

Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto

Nº 2098/08 y sus modificatorios.
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Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y

MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado la

intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades establecidas en el artículo 3° del Decreto N° 355 de

fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas con carácter transitorio, a partir del 2 de febrero de 2024, las funciones de

Directora de Desarrollo de Turismo de Naturaleza – Nivel B del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO

(SINEP) - dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TURISMO de la SECRETARÍA DE TURISMO, AMBIENTE Y

DEPORTES del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR actualmente de la JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS, a la Licenciada María Laura SCIMONE (D.N.I. N° 23.780.742), quien revista en un cargo del

Agrupamiento Profesional, Nivel A, Grado 7, Tramo Intermedio de la planta permanente de la SUBSECRETARÍA

DE TURISMO dependiente de la SECRETARÍA DE TURISMO, AMBIENTE Y DEPORES del entonces

MINISTERIO DEL INTERIOR actualmente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en los términos del

Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO

(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y con carácter

de excepción a lo previsto en el artículo 112 de dicha norma.

La agente mencionada percibirá, mientras dure en el ejercicio de las funciones señaladas, la Asignación Básica de

Nivel Escalafonario con los Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de revista, con más el

Suplemento por Función Ejecutiva II, conforme lo dispuesto en el artículo 109 del Convenio Colectivo citado.

ARTÍCULO 2°. - Establécese que la asignación de funciones dispuesta por el artículo 1° de la presente reviste

carácter transitorio y se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos

regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los artículos

110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO

PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande la presente medida será atendido con cargo a las partidas presupuestarias

específicas correspondientes al SAF 322 de la Jurisdicción 30.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Guillermo Francos
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e. 23/07/2024 N° 47451/24 v. 23/07/2024
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